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Disponen la publicación del proyecto de resolución ministerial que aprueba las consideraciones y términos de referencia para la elaboración del Instrumento de Gestión Ambiental del Proceso de Adecuación Progresiva (IGAPAP)

Resolución Ministerial N° 111-2022-Vivienda

Lima, 13 de abril de 2022

Vistos:

El Memorándum N° 124-2022-Vivienda/VMCS-DGAA, la Nota N° 012-2022-Vivienda/VMCS-DGAA y el Informe Técnico Legal N° 003-2022-Vivienda/VMCS-DGAA-mmassa, de la Dirección General de Asuntos Ambientales; el Informe N° 240-2022-Vivienda/OGAJ, de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

Considerando:

Que, los artículos 5° y 6° de la Ley N° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS), establecen que el citado ministerio es el órgano rector de las políticas nacionales y sectoriales dentro del ámbito de su competencia, entre otros, en materia de saneamiento, que son de obligatorio cumplimiento por los tres niveles de gobierno en el marco del proceso de descentralización, y en todo el territorio nacional; asimismo, tiene entre sus competencias exclusivas, dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de las políticas nacionales y sectoriales;

Que, el párrafo 4.1 del artículo 4° del Decreto Legislativo N° 1285, Decreto legislativo que modifica el artículo 79 de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos y establece disposiciones para la adecuación progresiva a la autorización de vertimientos y a los instrumentos de gestión ambiental, (en adelante, Decreto Legislativo N° 1285), señala un plazo no mayor de nueve (09) años para la adecuación progresiva de los prestadores de servicios de saneamiento a lo establecido en los artículos 79, 80, 81 y 82 de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos, con la finalidad de que se cumplan progresivamente con las normas ambientales y sanitarias vigentes;

Que, el reglamento de los artículos 4° y 5° del Decreto Legislativo N° 1285, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 010-2017-Vivienda (en adelante, Reglamento de los artículos 4° y 5° del Decreto Legislativo N° 1285), tiene por objeto regular el proceso de adecuación progresiva de los prestadores de servicios de saneamiento a los artículos 79, 80, 81 y 82 de la Ley N° 29338, así como las contingencias en los servicios de saneamiento que generan la descarga o rebose del agua residual al ambiente;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 009-2021-Vivienda se modifica el Reglamento de los artículos 4° y 5° del Decreto Legislativo N° 1285, con el objeto de establecer, entre otras disposiciones, que los instrumentos de gestión ambiental aplicables al proceso de adecuación progresiva son: i) el Instrumento de Gestión Ambiental del Proceso de Adecuación Progresiva (IGAPAP); y, ii) la Ficha Técnica Ambiental (FTA), aprobada mediante la Resolución Ministerial N° 036-2017-Vivienda; asimismo, define al IGAPAP como el instrumento de gestión ambiental de adecuación, evaluado y aprobado por la Dirección General de Asuntos Ambientales, que contiene las medidas ambientales correctivas, de adecuación y permanentes en el plazo establecido en dicho instrumento, aplicable a los proyectos de inversión que generan impactos ambientales negativos significativos;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 009-2021-Vivienda, establece que el MVCS, mediante resolución ministerial, aprueba los términos de referencia para la elaboración del IGAPAP, atendiendo al nivel de significancia de los impactos, con la opinión previa favorable del Ministerio del Ambiente, en un plazo no mayor de sesenta (60) días calendario, contado a partir del día siguiente de la publicación del citado Decreto Supremo en el Diario Oficial El Peruano;

Que, con los documentos de vistos y de acuerdo al marco legal antes mencionado, la Dirección General de Asuntos Ambientales sustenta y propone la aprobación de las consideraciones y términos de referencia para la elaboración del IGAPAP, en el marco de lo establecido en la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 009-2021-Vivienda;

Que, el numeral 1 del artículo 14 del Reglamento que establece disposiciones relativas a la publicidad, publicación de proyectos normativos y difusión de normas legales de carácter general, aprobado por el Decreto Supremo N° 001-2009-JUS, señala que las entidades públicas dispondrán la publicación de los proyectos de normas de carácter general que sean de su competencia en el Diario Oficial El Peruano, en sus portales electrónicos o mediante cualquier otro medio, en un plazo no menor de treinta (30) días antes de la fecha prevista para su entrada en vigencia, salvo casos excepcionales, permitiendo que las personas interesadas formulen comentarios sobre las medidas propuestas;

Que, el artículo 39 del Reglamento sobre transparencia, acceso a la información pública ambiental y participación y consulta ciudadana en asuntos ambientales, aprobado por el Decreto Supremo N° 002-2009-Minam, señala que los proyectos de normas que regulen asuntos ambientales generales o que tengan efectos ambientales, serán puestos en conocimiento del público para recibir opiniones y sugerencias de los interesados, publicándose el aviso del proyecto en el Diario Oficial El Peruano y el cuerpo completo del proyecto en el portal de transparencia de la entidad, por un período mínimo de diez (10) días útiles;

Que, con el Informe N° 240-2022-Vivienda/OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica, emite opinión favorable a la resolución ministerial que dispone la publicación del proyecto de resolución ministerial que aprueba las consideraciones y términos de referencia para la elaboración del IGAPAP;

Que, en consecuencia, corresponde disponer la publicación del proyecto de resolución ministerial que aprueba las consideraciones y términos de referencia para la elaboración del IGAPAP, a fin de recibir los comentarios, aportes y sugerencias de las personas interesadas;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos, modificada por el Decreto Legislativo N° 1285; el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por el Decreto Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, modificado por el Decreto Supremo N° 006-2015-Vivienda; el Reglamento que establece disposiciones relativas a la publicidad, publicación de proyectos normativos y difusión de normas legales de carácter general, aprobado por el Decreto Supremo N° 001-2009-JUS; y, el Reglamento sobre transparencia, acceso a la información pública ambiental y participación y consulta ciudadana en asuntos ambientales, aprobado por el Decreto Supremo N° 002-2009-Minam;

Se resuelve:

Artículo 1°.- Publicación. Disponer la publicación del proyecto de resolución ministerial que aprueba las consideraciones y términos de referencia para la elaboración del Instrumento de Gestión Ambiental del Proceso de Adecuación Progresiva (IGAPAP), en la sede digital del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda), por el plazo de diez (10) días hábiles, contado a partir de la publicación de la presente resolución ministerial en el Diario Oficial El Peruano, a efectos de recibir opiniones y sugerencias de las personas interesadas.

Artículo 2°.- Consolidación de información. Encargar a la Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento procesar, evaluar e incluir, de ser el caso, las opiniones y comentarios al proyecto normativo señalado en el artículo precedente, las que se recibirán a través del correo electrónico: medio.ambiente@vivienda.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Geiner Alvarado López

Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 14 de abril del 2022.
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